
EDICTO 

DECRETO 1073 DE 2015 

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA- BOYACÁ 

EMPLAZAMIENTO 

ARTICULO 108 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

UBICACIÓN DEL JUZGADO: 
AVENIDA SAN ROQUE SECTOR GUAQUIDA MUNICIPIO DE NOBSA- BOYACÁ 
TELEFONO: 098-777-3129 
CORREO ELECTRÓNICO: j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 
PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE GASODUCTO Y TRÁNSITO 
 

 

DEMANDANTE: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL TGI SA ESP 

DEMANDADOS: NÓE LÓPEZ SOCHA, JESÚS LÓPEZ SOCHA, JUAN ANTONIO LÓPEZ 

SOCHA, ELPIDIA LÓPEZ SOCHA, DELFINA LÓPEZ SOCHA, 

TEODOLINDA LÓPEZ SOCHA, MUNICIPIO DE NOBSA y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
 
No. RADICACIÓN: 154914089001-2021-00104-00 
 
PERSONAS  
EMPLAZADAS:  PERSONAS INDETERMINADAS PARA QUE INTERVENGAN 

EN EL PROCESO SI LO DESEAN, DENTRO DE LOS CINCO 
(5) DÍAS SIGUIENTES, CON LA PREVENCIÓN QUE SI NO 
COMPARECE EN SU OPORTUNIDAD SE LE DESIGNARÁ 
CURADOR AD-LITEM, CON QUIEN SE SURTIRÁ LA 
NOTIFICACIÓN DENTRO DEL PRESENTE PROCESO. 

 
 
IDENTIFICACIÓN  

DEL PREDIO:  PREDIO RURAL DENOMINADO “SANTA HELENA”, 

UBICADO EN LA VEREDA CHAMEZA MENOR, 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE NOBSA, BOYACÁ, 
IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA NO. 095-16662 DE LA OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOGAMOSO, RESPECTO A 
UNA FRANJA DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN 
SUPERFICIARIA DE 460 METROS CUADRADOS. 

 
 
 
Para dar cumplimiento con lo establecido en numeral 2º del artículo 2.2.3.7.5.3. 
del decreto 1073 de 2015, se fija el presente por el término de un mes (1) mes en 
un lugar público de la secretaría de este Juzgado, a las 8:00 a.m. del día de hoy 
viernes primero (01) de julio (07) de dos mil veintidós (2022) y se expide copia a la 
parte interesada, para la publicación en diario El Tiempo por tres veces, e 
igualmente deberá publicarse en la radiodifusora Cuista Stereo de este municipio, 
durante el mismo término con intervalos no menores de (5) cinco días. Si los 
emplazados no comparecen el quinto (5) día siguiente se les designará Curador Ad 
Litem, con quien se surtirá la notificación. 
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